

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002021, Ent. N° 6375/12.)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la empresa ISA Ltda.;


RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de noviembre de 2006 la empresa ISA Ltda. presentó petición administrativa a OSE, reclamando la suma de $ 949.521 más los intereses que se pudieran devengar hasta su efectivo pago, por trabajos realizados a dicho Organismo;

2) que por su parte OSE inició una investigación administrativa suspendiendo el trámite del pago a la empresa en virtud de haber detectado irregularidades internas;

3) que la referida investigación culminó sin consecuencias, en tanto se corroboró que efectivamente la empresa había realizado una parte importante del total de los trabajos;

4) que con fecha 31 de octubre de 2011, la reclamante intimó a OSE el pago de la suma de $ 1:507.152 más intereses, costas y costos;

5) que a efectos de evitar un litigio eventual con fecha 21 de agosto de 2012 las partes arribaron a un acuerdo transaccional por intermedio del cual O.S.E abonará a la empresa ISA Ltda.. por los trabajos que realizó, por todo concepto presente o futuro directo o indirecto derivados de los mismos, la suma de U$S 31.327 más IVA al contado; 

6) que por Resolución del Directorio de OSE Nº 139/12 de fecha 3 de octubre de 2012, se resolvió aprobar la transacción señalada y autorizar un crédito por la suma de U$S 38.219 IVA incluido; 

7) que con fecha 22 de octubre de 2012 se efectuó imputación por la suma de $ 794.955, con cargo al Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de 2011, vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “gastos no clasificados”;


CONSIDERANDO: que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el art. 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 794.955; y
2) Devolver las actuaciones.”
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